
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, De
creto 2619/1966, de 10 de octubre; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento 
de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de 
la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica;

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Linea eléctrica:
Origen: Apoyo sin número de la línea «Orgiva»-«Soportujar».
Final: Centro de transformación.
Términos municipales afectados: Soportújar.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,350.
Tensión de servido: 25/5 KV.
Conductores; Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena, tres elementos, 1503.
Potencia a transportar: 50 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Soportújar.
Tipo: Interior.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 25-5 KV+5 por 100/3 por 230- 

127 voltios.
e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 849.636 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro (esta instalación anula a la autorizada por resolu
ción de este Organismo de 13 de mayo de 1972).

h) Referencia: 1.511/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por la 
presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
dé esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Soportújar.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 26 de agosto de 1976.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—4.197-14.

19779 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la

utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.217.—Linea a 25 KV., a P. T. «Ferrús».
Petioionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica, 

a 25 KM., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 525 metros, para su
ministro al P. T. «Ferrús», de 50 KVA. de potencia, y retiro 
línea a 6 KV., a EE. TT. 127 y 128, «Ferrús I y II».

Origen: Apoyo sin número de la línea Flix-Ascó.
Presupuesto: 628.300 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Flix.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona, 17 de agosto de 1976.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé—12.253-C.

19780 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.232.—Linea a 25 KV., a nueva E. T. 
«Venus».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 350 metros, para 
suministro a la nueva E. T. 60, «Venus», de 250 KVA. de poten
cia, con salida a E. T. 119.

Origen: Cable subterráneo a 25 KV., entre E. T. 679 y 
E. T. 678

Presupuesto: 937.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Rerus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona, 28 de agosto de 1976.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—12.249-C.

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE
Don Ramón Montero Femández-Cid, Ma- 

gistradoJuez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de los de Alicante,
Hago saber: Que a las once horas del 

día 8 de noviembre próximo, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y méritos

del procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
460/75, instados por don Andrés Mas Mar
tínez, contra don José Ruiz Párraga, ten
drá lugar la nueva subasta en quiebra, 
con el carácter de primera, de las siguien
tes fincas hipotecadas:

«Tres.—Vivienda de la tercera planta 
que mide ciento diez metros cuadrados 
útiles, y linda: Por Este, con la calle de la

Cruz; Sur, con casa de Vicente Herrera 
Manarel; Oeste, con el callejón del Horno, 
y Norte, con casa de Antonio Dols Alfon
sea. Le corresponde una cuota de veinti
dós enteros por ciento en el valor total 
de la finca, elemenos comunes y gastos.»

«Cuatro.— Vivienda de la cuarta planta 
que forma un "dúplex” con su ático supe
rior, con el que está comunicada interior
mente, con una superficie total de ciento 
setenta metros cuadrados útiles, y linda:


